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Señor: JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYAN.

Ciudad. - 

Asunto: Allego liquidación del crédito.

Ref.: 2022 – 0006 Proceso ejecutivo.

Demandante: ROOT CAPITAL INC.

Demandado: Asociación colombiana de pequeños caficultores S.A.S. y otros.
______________________________________________________________

Rodrigo Fernández Ávila, persona mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
número 79.944.360 de Bogotá, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. y titular de la tarjeta
profesional número 123.448 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderado general y judicial de ROOT CAPITAL INC., Allego liquidación del crédito.
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Señor: 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYAN.  
Ciudad. -  
_______________________________________________________________ 
 
Asunto: Allego liquidación del crédito.  
Ref.: 2022 – 0006 Proceso ejecutivo.  
Demandante: ROOT CAPITAL INC. 
 Demandado: Asociación colombiana de pequeños caficultores S.A.S. y otros.  
______________________________________________________________ 
 
Rodrigo Fernández Ávila, persona mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.944.360 de Bogotá, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá D.C. y titular de la tarjeta profesional número 123.448 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 
general y judicial de ROOT CAPITAL INC., parte demandante dentro del 
proceso en referencia, de manera atenta;  
 
 

MANIFIESTO 
 
Que de conformidad a lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P, 
allego a su Despacho la liquidación del crédito de conformidad a lo 
ordenado en el auto que ordeno seguir adelante la ejecución. 
 
De conformidad a lo anterior, adjunto la liquidación del crédito para que 
la misma sea aprobada una vez surtido el traslado a la parte demandada.  
 
 
 
 
 
Cordialmente;  
 

______________________________ 
RODRIGO FERNÁNDEZ AVILA 
C.C. 79.944.360 
T.P 123.448 del C.S de la J. 
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LIQUIDACION - MONEDA - DOLAR - estadounidense -

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN

Rad.: 2022-00006-00

DE. corporación Root Capital Inc

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL DOLARES 448.521,44$              

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

21/11/2020 30/11/2020 10 2,00 2.990,14$                   

1/12/2020 31/12/2020 31 1,96 9.084,05$                   

1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 8.991,36$                   

1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 8.246,81$                   

1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 9.037,71$                   

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 8.701,32$                   

1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 8.945,01$                   

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 8.656,46$                   

1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 8.945,01$                   

1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 8.991,36$                   

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 8.656,46$                   

1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 8.898,67$                   

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 8.701,32$                   

1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 9.084,05$                   

1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 9.176,75$                   

1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 8.539,85$                   

1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 9.547,53$                   

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 9.508,65$                   

1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 10.103,69$                

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 10.091,73$                

1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 10.845,25$                

1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 11.262,37$                

1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 11.437,30$                

1/10/2022 31/10/2022 31 2,65 12.282,01$                

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 12.379,19$                

1/12/2022 31/12/2022 31 2,93 13.579,73$                

1/01/2023 15/01/2023 15 3,04 6.817,53$                   

Total Intereses de Mora 253.501,31$              

Subtotal 702.022,75$              

Capital DOLARES 448.521,44$              

Total Intereses Corrientes (+)  remuneratorios 59.278,51$                

Total Intereses Mora (+) 253.501,31$              

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN  - EN DOLARES 702.022,75$           

contra de la sociedad Asociación Colombiana de Pequeños Caficultores S.A.S., Carlos Arturo López 

Guarnizo y Luis Eduardo López Guarnizo

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas anuales a 

nominales, está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-

1) x 12]. Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO



Radicación:                  2022-00006-00 
Proceso:                      EJECUTIVO 
Demandante:               ROOT CAPITAL INC. 
Demandado:                ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE PEQUEÑOS CAFICULTORES SAS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 115  

  

En atención a la liquidación del Crédito enviada al correo institucional del 

juzgado por la mandataria judicial de la entidad ejecutante, 

 

 Se Dispone: 

 

Dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 446 del CGP, 

respecto de liquidación del crédito enviada por el mandatario judicial de la 

parte ejecutante. 

 

 CÚMPLASE 

 

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Popayan - Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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	______________________________
	RODRIGO FERNÁNDEZ AVILA

